
El Trabajo Infantil en Estados Arabes

El trabajo infantil es un problema importante en la región y hay pruebas de que en varios países
ocurren muchas de las peores formas de trabajo infantil. El sector informal urbano, la agricul-
tura estacional, el trabajo en la calle y el trabajo infantil doméstico plantean un problema par-
ticular. Los factores causantes de la existencia del trabajo infantil son: el aumento de la pobreza
y la creciente desigualdad de ingresos, la incapacidad del sistema educativo para retener a los
niños y las disparidades regionales en materia de desarrollo económico y social que favorecen
claramente a las zonas urbanas. Si bien la discriminación de las niñas en cuanto a escolarización
ha retrocedido ligeramente, el analfabetismo y las desigualdades persisten.

En esta región, los niños que trabajan están expuestos a verse envueltos en actividades ilícitas,
como el tráfico de drogas y la explotación sexual comercial, el reclutamiento por parte de
extremistas religiosos, a padecer un estado de salud precario y a estar expuestos a peligros en
su entorno laboral, así como a carecer de acceso a la formación para conseguir un empleo
estable y seguro.

Puesto que se está insistiendo más en reducir la pobreza generalizada, acelerar el desarrollo y
mejorar la salud y la situación de la mujer y de los niños, también se está prestando más aten-
ción al trabajo infantil y a otras cuestiones relacionadas con un gran número de jóvenes. En la
mayoría de los países árabes, la edad mínima de incorporación al empleo en trabajos peligrosos
se ha incrementado de 16 a 18 años. Todos los países de Oriente Medio y África del Norte han
ratificado el Convenio núm. 182 de la OIT. Los ministerios de trabajo y las organizaciones de
empleadores y trabajadores han creado unidades de trabajo infantil en Egipto, Jordania, el
Líbano y Yemen. Otros países todavía se encuentran en proceso de establecer planes
nacionales de acción para hacer frente al problema de la explotación que significa el trabajo
infantil.

El IPEC está ayudando a los gobiernos de Egipto, Jordania, el Líbano y Yemen para que
adopten y ejecuten una política de trabajo infantil explícita, determinen las prioridades
nacionales y alcancen sus objetivos a través de una política nacional coherente. Se ejecutan
proyectos que tienen como objetivo la promoción del acceso a una educación básica de calidad
mediante el establecimiento de programas de becas, horarios flexibles y planes de estudio
alternativos.

En toda la región sigue existiendo la necesidad de fomentar la sensibilización ante el problema
del trabajo infantil entre los responsables de la formulación de políticas y la sociedad civil, y de
recopilar datos más fiables y consistentes. La falta de coordinación de las actividades entre las
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales interesadas, de opciones asequibles de
escolarización de buena calidad, así como de intercambio de información y de toma de con-
ciencia en la comunidad acerca de los peligros que entraña el trabajo infantil, figuran entre las
principales barreras para eliminar con éxito el trabajo infantil. Re
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Declaración relativa a los Principios y
Derechos Fundamentales en el Trabajo TRABAJAR EN LIBERTAD



PROYECTOS DEL IPEC EJECUTADOS EN 2004-2005
Proyectos de apoyo a programas de duración determinada -1: El Líbano y Yemen

Programas nacionales - 3: Egipto, Jordania y el Líbano
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